
CONSTANCIA SECRETARIAL: 21-03-2023. A despacho del señor Juez, 

informando que se verificó en el aplicativo ADRES y los sucesores procesales de 

la señora MARIA NOLMA OSPINA, a saber ISNELDA GARCIA OSPINA, SANDRA 

VIVIANA GARCIA OSPINA y SORLENI GARCIA OSPINA se encuentran vinculadas 

a las EPS SURAMERICANA, EPS SANITAS, y la EPS ASMET SALUD como se evidencia 

a continuación: 

 

  

       

    

 ROBINSON NEIRA ESCOBAR  

              Secretario - 1  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

  
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL   

Manizales, Caldas, quince (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

  

  

 

 

 

 
ROBINSON NEIRA ESCOBAR 

Secretario - 1 

 



 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

   INTERLOCUTORIO: 605   

            RADICADO:         170014003002-2022-00440-00  

            PROCESO:           VERBAL REVINDICATORIO   

                      

           DEMANDANTE:     HERNÁN DARÍO ROLDÁN   

 

           DEMANDADOS:    GABRIEL GARCIA SOTO 

MARIA NOLMA OSPINA (QEPD)   

 

 

Vista la constancia de secretaría, se dispone: 

 

Con el fin de vincular a los sucesores procesales de la demanda, y garantizar 

su derecho de defensa en el presente proceso, de conformidad con el 

artículo 68 del Código General del Proceso se ordena:  

 

-OFICIAR  a la EPS ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S. para 

que aporte los datos de la señora SORLENY GARCÍA OSPINA con C.C. 

1.053.766.487, de dirección física,  correo electrónico, celular.  

 

-OFICIAR a la EPS SURAMERICANA para que aporte los datos de la señora 

ISNELDA GARCÍA OSPINA con C.C.  1053768526, de dirección física, correo 

electrónico, celular.  

 

-OFICIAR a la EPS ASMET SALUD EPS SAS  para que aporte los datos de la 

señora SANDRA VIVIANA GARCIA OSPINA con C.C. 1061774565 de 

dirección física,  correo electrónico, celular. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 22-03-2023 

Robinson Neira Escobar-Secretario 
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